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5

PRESENTACIÓN

La permanente tensión entre interés individual e in-
terés común inherente a las relaciones de vecindad y la 
necesidad de compaginar dichos derechos e intereses con-
currentes de una pluralidad de propietarios se ha hecho 
patente en los últimos años en la problemática cuestión de 
la prohibición de usos en elementos privativos de las co-
munidades de propietarios. En particular, con relación a la 
popularizada y disruptiva modalidad de alojamiento turís-
tico de las viviendas de uso turístico (VUTs) y su difícil en-
caje convivencial en los edificios de uso primordialmente 
residencial divididos en propiedad horizontal.

Las externalidades negativas que esta modalidad de 
alojamiento turístico ha provocado en zonas urbanas ten-
sionadas (problemas de convivencia vecinal, desertización 
comercial, sobrecarga del espacio público, el fenómeno de 
la gentrificación, etc.) y la necesidad de combatir la acu-
ciante problemática de acceso a la vivienda que asola nues-
tro país, apresuraron al Gobierno español a tomar cartas 
en el asunto en el año 2019, realizando una reforma ad 
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hoc de la Ley 49/1960, de 21 de julio, sobre propiedad 
horizontal, consistente en la introducción de un nuevo 
apartado 12 en el art. 17 de esta ley especial, mediante la 
aprobación del Real Decreto-Ley 7/2019, de 1 de marzo, 
de medidas urgentes en materia de vivienda y alquiler.

A pesar de la loable finalidad de dicha reforma 
normativa por dar una solución a dicha problemática 
convivencial, la falta de rigor técnico de la misma y una 
visión corto placista de dicha problemática ha eviden-
ciado que no solamente no ha servido para combatir 
con eficacia la problemática planteada, sino que se han 
generado nuevos interrogantes que el autor ha sabido 
recoger con encomiable maestría y planteando con va-
lentía innovadoras soluciones para el operador jurídico 
ávido de respuestas, constituyendo el presente trabajo una 
utilísima guía orientadora para nuestros tribunales ordi-
narios y órganos administrativos que, bien seguro, hará 
más digerible dicha problemática y contribuirá a que sus 
resoluciones aporten la deseable seguridad jurídica en un 
terreno muy pantanoso.

El presente estudio aborda una materia de máxima 
actualidad jurídica y constituye una referencia doctrinal 
de primer orden. CERDEIRA BRAVO DE MANSILLA 
ha sido pionero en tratar la materia, siendo el presente es-
tudio la culminación de una serie de exhaustivos trabajos 
que viene publicando este autor durante los últimos años, 
encabezando así una de las tesis doctrinales más aceptadas 
actualmente por los tribunales y por la doctrina adminis-
trativa de la Dirección General de Seguridad Jurídica y 
Fe Pública.

Este trabajo constituye una valiosa aportación cientí-
fica sobre la problemática convivencial generada por la ex-
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plotación de VUTS en inmuebles divididos en propiedad 
horizontal y las recientes medidas legales adoptadas por el 
Gobierno para combatir dicha problemática, aportando 
soluciones innovadoras y de gran utilidad para preser-
var la paz convivencial. Consciente de la problemática 
práctica que subyace a las cuestiones de orden técnico, el 
autor centra la atención en aquellas cuestiones que real-
mente preocupan al ciudadano, complementando así un 
riguroso análisis técnico con una visión pragmática del 
Derecho.

Estamos ante un riguroso y exhaustivo comentario al 
nuevo art. 17.12 de la Ley de Propiedad Horizontal, que 
sistematiza las doctrina administrativa y jurisprudencial 
existente hasta la fecha sobre la misma, teniendo en cuenta 
las aportaciones de la doctrina científica sobre dicha nove-
dad legal, yendo un paso más allá, aportando nuevos enfo-
ques y su visión crítica sobre la materia. Profundiza sobre 
cuestiones técnicas de elevada complejidad como son la 
validez y la eficacia de acuerdos comunitarios prohibitivos 
de uso turístico a la luz dicha novedad legal, realizando 
una gran labor exegética sobre la norma, en la que pone de 
manifiesto las carencias técnicas de la misma y se aparta de 
la literalidad de la misma para analizarla con perspectiva, 
atendiendo al espíritu de la misma, tal como mandata el 
art. 3.1 del Código Civil.

CERDEIRA BRAVO DE MANSILLA es cono-
cido en la doctrina científica por ser un jurista con es-
tilo directo, claro y con una elevada dosis de sentido co-
mún. Sus planteamientos están rodeados de un halo de 
razonabilidad que inevitablemente hace que empatices 
con sus tesis, aun cuando no las compartas. Es metódico 
y perfeccionista, jamás encontrarás un argumento sin 
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completar, ni argumentos falaces, lo cual evidencia que 
ha realizado un exhaustivo y reposado estudio previo so-
bre la materia tratada que genera en el lector confianza y 
lealtad intelectual.

Alejandro Fuentes-Lojo Rius
a 16 de enero de 2022
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PRÓLOGO

Guillermo Cerdeira Bravo de Mansilla tiene un radar 
muy especial para dar con los temas jurídicos que, en cada 
momento, producen un fuerte impacto social. Esa es una 
virtud que se corresponde con un rasgo acentuado de su 
carácter, la curiosidad de conocer. Lo que se complementa 
con una forma de escribir ágil que hace sencillo al lector 
empaparse del tema que en cada ocasión trate, sin que ello 
vaya en detrimento de la calidad técnica de sus escritos. 
Buena prueba de la primera afirmación que hago es la enu-
meración de algunos de sus trabajos recientes, «separación 
y divorcios ante notario», «Crisis de parejas y animales 
domésticos» o «Aspectos jurídicos del coronavirus», que 
ya va por la segunda edición.

Para probar la segunda, solo hace falta leer alguna de 
sus obras, con el riesgo de aficionarse a hacerlo con las 
nuevas que sin duda irá sacando.

Otro rasgo muy característico de la mayor parte de sus 
trabajos es que aportan un enfoque práctico de las cues-
tiones que aborda, lo que hace que sean interesantes no 
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sólo para los estudiosos del Derecho, sino para cualquier 
persona a la que puedan afectar los temas tratados.

El libro que ahora se presenta, «Pisos turísticos y 
comunidades de vecinos», el último por el momento, se 
ocupa también de una cuestión que ha generado un debate 
jurídico y social importante, tanto que ha dado lugar a que, 
en 2019, por Real Decreto-Ley 7/2019, de 1 de marzo, se 
modificara la Ley de Propiedad Horizontal añadiendo un 
nuevo apartado a su art. 17, en relación con los acuerdos 
de la Junta de propietarios. Relacionados con esos pisos 
turísticos.

Es un tema que ha ocupado páginas de periódicos y 
horas de información tanto en radio como en televisión. 
Las quejas de las personas que convivían en el inmueble 
donde uno o más de los pisos se dedicaban a esta actividad 
eran constantes, algunas derivadas de las conductas incívi-
cas de las personas que arrendaban esos pisos, ruidos exce-
sivos a horas intempestivas, suciedad de todo tipo en las 
zonas comunes, daños en elementos comunes, no respeto 
de las reglas de convivencia en la comunidad, como por ej. 
no sacar la basura en el horario establecido al respecto, etc. 
Otras originadas por la pura naturaleza de la explotación 
de esos pisos, como es el uso excesivo, en proporción con 
el que se hace en un piso dedicado a vivienda ordinaria 
de los elementos comunes, o simplemente la sensación de 
inseguridad que para una comunidad de vecinos genera 
la rotación constante de personas que contratan ese tipo 
de alojamientos.

El Profesor Cerdeira, en el inicio de su trabajo después 
de situarnos ante el problema «de facto», en paralelo, lo 
hace con la regulación jurídica de los pisos dedicados a la 
explotación turística. Al poco de ir haciéndose más co-
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mún esta actividad económica, han sido las Comunidades 
Autónomas las primeras en reaccionar poniendo en vigor 
leyes autonómicas, una vez más de muy diverso tipo, lo que 
desde luego no es la solución más deseable. Era necesaria 
una norma de carácter estatal. Así hemos llegado al Decre-
to-Legislativo 7/2019, de 1 de marzo que reforma el art. 
17 de la Ley de Propiedad Horizontal, con el añadido de 
un nuevo apartado 12 que es la regla de ámbito nacional 
que hace referencia a los pisos de alquiler turístico.

El estudio de ese art. 17, apartado 12 de la LPH, es el 
contenido del presente estudio y razón hay para ello, ya 
que son muchas las cuestiones que plantea, tanto por lo 
que dice como por lo que, pudiendo decir, calla.

El capítulo primero se dedica a los problemas deriva-
dos del ámbito de aplicación temporal de dicho apartado 
12, con la pregunta esencial de si se aplica a todas las comu-
nidades de vecinos, o sólo a las constituidas después de la 
entrada en vigor de la modificación de la LPH. Si se aplica 
únicamente a las comunidades en las que previamente no 
haya habido arrendamientos turísticos, o también a aque-
llas en que sí los haya habido.

No es un problema menor el de las dudas que surgen 
en relación con la convivencia de la nueva norma con las 
autonómicas preexistentes.

A todo ello se añade la cuestión de si el apartado 12 
del art. 17 LPH está destinado exclusivamente al arren-
damiento de pisos turísticos o cabe ampliarlo a otros 
modelos distintos de alojamientos turísticos, o incluso 
a otras actividades de carácter empresarial o profesional 
que se lleven a cabo en pisos o locales de negocio en un 
inmueble en régimen de propiedad horizontal. Y es que 
en los últimos tiempos se han ido desarrollando formas 
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de dedicar un piso a alojamientos muy diferente de los 
tradicionales contratos de alojamiento u hospedaje que 
aunque no provoquen problemas de la misma intensidad 
que los pisos turísticos tampoco son bien recibidos por 
las comunidades de vecinos, aunque generalmente para 
los propietarios de estos pisos este tipo de explotación les 
produce mayores beneficios que un arrendamiento ordi-
nario. Me refiero a la práctica de arrendar individualmente 
cada una de las habitaciones de una vivienda, a veces con 
un baño individual adjunto, o incluyéndose el baño entre 
las zonas comunes de la casa cuyo uso comparten todos 
los titulares de los arrendamientos de las habitaciones in-
dividuales. Generalmente, el propietario es quien contrata 
a alguna persona para que se ocupe de la limpieza. Lo más 
frecuente es que las personas que optan por este tipo de 
arrendamiento sean personas que están en una ciudad por 
un período de tiempo relativamente breve y con este sis-
tema obtienen un alojamiento más barato que si optan 
por un hotel, o bien personas que temporalmente viven a 
caballo entre dos ciudades.

En la parte final de este capítulo, en línea con esa pers-
pectiva práctica de la obra ya señalada, se incluyen una 
serie de, como los ha denominado el autor, consejos prácti-
cos, sobre la posible cláusula estatutaria sobre la limitación 
del alquiler turístico en la comunidad de vecinos de que 
se trate, acompañados de un amplio elenco de sentencias 
sobre la cuestión y que verdaderamente pueden ser muy 
útiles para los presidentes y administradores de comuni-
dades de vecinos en previsión de que se encuentren en esa 
situación .

El segundo capítulo de la obra se dedica al contenido 
de los acuerdos comunitarios sobre el alquiler turístico. 
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En él Guillermo Cerdeira aborda la posibilidad de que 
la comunidad de propietarios pueda tomar válidamente 
el acuerdo de prohibir el alquiler turístico de todos los 
pisos y locales que conformen el inmueble. Para resolverlo 
toma como punto de partida el equilibrio entre los inte-
reses de los vecinos que desean impedir totalmente que 
los pisos del edificio puedan dedicare al alquiler turístico 
en oposición a las facultades dimanantes de su propiedad 
para el dueño y la libertad de empresa, ambos recogidos 
en nuestra Constitución. Una correcta interpretación par-
tiendo del interés que se protege en la norma, en el art. 17, 
apartado 12, frente a las opiniones de algún otro autor, 
le llevan a defender con solvencia su criterio a favor de 
la posibilidad de un acuerdo válido que impida absoluta-
mente el alquiler turístico. Como se dice en el texto del 
libro, «No se trataría, por tanto, de prohibir el alquiler sin 
más, sino de hacerlo en evitación de potenciales molestias 
para la comunidad, concretando así esa posible molestia, 
y evitando la necesidad de su prueba, bastando con acre-
ditar que con el desarrollo de esa actividad turística se ha 
infringido una cláusula estatutaria que, precisamente, la 
prohibía». Las resoluciones de la Dirección general de los 
Registros y del Notariado han ido mostrándose acordes 
con esta tesis.

En ese mismo capítulo explora las posibilidades que 
ofrece la última parte del apartado 12 del art. 17 LPH, 
cuando prevé un acuerdo de la comunidad para los pisos 
turísticos, «por el que se establezcan cuotas especiales de gas-
tos o un incremento en la participación de los gastos comunes 
de la vivienda donde se realice dicha actividad, siempre que 
estas modificaciones no supongan un incremento superior al 
20%».
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El último capítulo trata del quorum, forma y alcance 
de los acuerdos de los comuneros sobre el alquiler turístico 
de los pisos de su inmueble. Son numerosas las cuestiones 
derivadas de todos esos extremos.

Una de ellas es el régimen de la mayoría de tres quintos 
que se establece en que se dispone en el art. 17 LPH, y la 
oponibilidad erga omnes e inter partes de los acuerdos que 
limitan o condicionan el alquiler turístico. Para ello exa-
mina con detenimiento la importante Resolución DGSJ 
y FP de 1 de junio de 2020.

Aunque en general las comunidades de propietarios 
de lo que se preocupan es de alcanzar acuerdos en los que 
se prohíba o al menos se limite la posibilidad de dedicar 
los pisos de los comuneros a uso turístico no siempre es así, 
y aunque sean raros también hay algún caso en el que una 
comunidad, que tenía prohibida en sus estatutos esa forma 
de explotar los pisos, posteriormente trata de modificarlos, 
precisamente en base al art. 17, 12 LPH, para permitir-
los. Para ello se valieron de la mayoría de tres quintos que 
representen también la misma proporción respecto de la 
propiedad, que es la establecida dicho artículo y apartado. 
La Resolución de la DGSJ y FP de 19 diciembre 2019 no 
acepta como suficiente para la validez del acuerdo esta ma-
yoría pues entiende que está limitada al caso de acuerdos 
de prohibición o limitación de ese uso turístico y que se 
admite por tratarse de un tipo de supuestos particulares 
en los que se entiende que se trata de eliminar o paliar un 
tipo de actividades que perjudican a los comuneros. Para 
otro tipo de acuerdos hay que aplicar la regla general del 
apartado 6 del art, 17 LPH: la unanimidad.

Asimismo, se abordan en este último capítulo otras 
cuestiones. Entre ellas el fundamento y el alcance real de 
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la irretroactividad de los acuerdos comunitarios reflejada 
en el apartado 12 del art. 17 LPH.

Conviene destacar que el trabajo se ha redactado tras 
consultar prácticamente toda la bibliografía relacionada 
con el objeto de que se estudia y se acompaña de un com-
pletísimo listado de resoluciones de la Dirección General 
de los Registros y del Notariado y de sentencias, lo que 
resulta especialmente útil.

El profesor Cerdeira Bravo de Mansilla, Catedrático 
de Derecho Civil de la Universidad de Sevilla, hace ya 
tiempo que no tiene que demostrar nada sobre su valía, 
pero de alguna forma ha contraído un compromiso con 
sus lectores de no cejar en ese empeño de acercarnos a to-
dos los problemas más candentes del Derecho Civil actual.

Espero haber cumplido correctamente mi misión, 
aceptada con entusiasmo, de presentar con brevedad un 
trabajo de interés sobre un tema que además de su interés 
jurídico, sin duda afecta también al día a día de las perso-
nas que viviendo en régimen de propiedad horizontal, en 
un momento dado se encuentran con que la vida tranquila 
de una comunidad de propietarios normal se ve trastocada 
cuando uno o varios de los pisos se comienzan a alquilar 
como turísticos y comienzan a producirse efectos propios 
de ese tipo de explotación que acaban por envenenar la 
convivencia entre los vecinos y entre los copropietarios 
del inmueble en cuestión.

Silvia Díaz Alabart
Catedrática de Derecho Civil
Madrid 26 de enero de 2022,

San Timoteo y San Tito, obispos
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La editorial REUS se complace en presentar la segunda 
monografía del Prof. Cerdeira sobre viviendas en alquiler turís-
tico. Tras su primera obra, colectiva esta que dirigió con el título 
Viviendas de uso turístico: régimen civil, administrativo y fiscal, 
publicada en 2018, en esta segunda, monográfica e individual, 
se adentra en una cuestión particular, también polémica y muy 
litigiosa en el foro: el problema convivencial de los pisos turís-
ticos y las comunidades de vecinos a propósito del nuevo art. 
17.12 de la Ley de Propiedad Horizontal, norma esta que per-
mite a la comunidad de propietarios adoptar variados acuerdos 
al respecto, y que el autor analiza en esta obra, abordando todas 
las posibles opciones y con apoyo en la más reciente jurispru-
dencia habida sobre el tema, y que aquí se exponen de forma 
exhaustiva, creativa y con una visión eminentemente práctica, 
útil para cualquier profesional del Derecho dedicado a la pro-
piedad horizontal.

El autor de la presente monografía ha escrito numerosos artí-
culos y libros sobre hipoteca, usucapión y prescripción, acce-
sión invertida, servidumbres, multipropiedad, pisos turísticos, 
personas con discapacidad, coronavirus y estado de alarma…, 
también estudios de dogmática jurídica (sobre interpretación, 
y analogía), así como en temas de interés social, que afectan 
a la persona y la familia, algunos de ellos también publicados 
por la editorial REUS (como han sido la constitucionalidad del 
matrimonio entre personas del mismo sexo y la posible inse-
minación artificial en parejas homosexuales, la nacionalidad 
por carta de naturaleza, el divorcio por mutuo acuerdo ante 
notario, crisis familiares y animales domésticos, la tenencia de 
dichos animales en comunidades de vecinos, o la atribución del 
uso de la vivienda familiar en caso de ruptura de parejas de 
hecho), haciendo en ellos propuestas, como también hace en 
la presente obra, muchas de las cuales, finalmente, se han con-
solidado en la jurisprudencia o en la propia ley.
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